
[image: image1]

Seguimiento de los aspectos susceptibles de mejora derivados de los informes y evaluaciones externas a programas federales 2008.
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Información del Programa

Objetivo General del Programa

Fortalecer el desarrollo de las competencias comunicativas (hablar, escuchar, leer y escribir) a través de la instalación y uso de las bibliotecas escolares y de aula.

Breve descripción

Programa sujeto a Reglas de Operación que mediante la instalación de bibliotecas escolares y de aula busca fortalecer el desarrollo de competencias comunicativas de alumnos que cursan la educación básica.
Población objetivo que atiende

Los tres niveles de Educación Básica (preescolar, primaria y secundaria)

Tipo de evaluación externa realizada durante 2007

Diseño, Consistencia y  Resultados 

Institución evaluadora

Universidad Pedagógica Nacional
II. Comentarios y Observaciones Generales

1. Comentarios u opinión general  fundamentados, sobre la evaluación externa aplicada al Programa en 2007.

· La evaluación externa no propició una interacción entre quienes coordinan y operan el Programa, lo que hubiera permitido conocer la complejidad de su operación.

· Solo una de las observaciones realizada por la evaluación externa fue incorporada para la mejora en la planeación del PNL, la cual se refiere al resumen narrativo de la matriz de indicadores.
2. Comentarios y opinión fundamentados sobre el análisis FODA que realizó el evaluador externo al Programa, en términos de pertinencia, utilidad, puntos o aspectos de acuerdo o de desacuerdo).

· La debilidad y la consecuente recomendación relativa a la conveniencia de contar con una planeación estratégica a corto, mediano y largo plazo. El programa cuenta con una Planeación estratégica a corto, mediano y largo plazo, lo anterior puede observarse en los Programas Estatales de Lectura, el Programa Sectorial de Educación 2007-2012, el Plan Nacional de Desarrollo y en el Programa de Fomento para la Lectura y el Libro México Lee emitido por el Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura.

· La recomendación sobre equiparar el año fiscal con el ciclo escolar, no es pertinente debido a la naturaleza misma de los Programas establecidos bajo Reglas de Operación, los cuales se sujetan al calendario fiscal establecido por la  Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

3. Comentarios u opinión fundamentados sobre las recomendaciones hechas al Programa por parte del evaluador externo, en términos de su utilidad, pertinencia, viabilidad y acuerdos o desacuerdos de quien opera y dirige el Programa, entre otros.) 

· Las recomendaciones no aportaron elementos para la mejora sustantiva del Programa ni para fortalecerlo en sus fundamentos teóricos, líneas estratégicas y/o contenidos, ni en la operación de las diversas actividades que desempeñan las tres subdirecciones encargadas de operar el PNL a nivel federal. 

III. Comentarios y Observaciones Específicas

	
	RECOMENDACIONES 

DEL EVALUADOR EXTERNO AL PROGRAMA
	ATENDIDA
	NO

ATENDIDA
	JUSTIFICACIÓN

	1.
	Es indispensable que el programa lleve a cabo una encuesta a beneficiarios que le permita obtener información para verificar el avance en el cumplimiento de los indicadores a nivel de propósito. 
	
	X

	Esta recomendación será factible de atender  en su totalidad, cuando el Programa Anual de Evaluación que emite el CONEVAL determine una evaluación de impacto para el Programa.
No obstante lo anterior, en junio de 2008, se realizó la mejora del resumen narrativo de la matriz de indicadores.  

	2.
	Incluir en los medios de verificación la temporalidad trimestral en conformidad con los informes estatales 
	
	X
	La recomendación no procede ya que el Programa lo realiza desde  2006. Actualmente las entidades federativas reportan trimestralmente los avances de las metas, presupuesto e indicadores en conformidad como se ha establecido en los medios de verificación  desde el inicio de las operaciones del PNL. 

	3.
	Buscar una forma de coordinar la planeación fiscal y la planeación del sector educativo, ya que el primero planea en año fiscal y el segundo planea por ciclo escolar.
	
	X
	La recomendación sobre equiparar el año fiscal con el ciclo escolar no es factible de ser atendida. Además la solución a esta recomendación escapa del ámbito del Programa y de la Dirección General de Materiales Educativos.

	4.
	Organizar un sistema de planeación estratégica del PNL que le permita reconocer los logros y plantearse nuevas metas derivadas de los avances y las nuevas necesidades detectadas.
	
	x
	Los Programas Estatales de Lectura son planeados previo diagnóstico situacional de  la población objetivo, a partir del cual se formulan las metas anuales.

Adicionalmente las metas a mediano y largo plazos, están alineadas al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Sectorial de Educación 2007-2012.


	5.
	Incorporar en la planeación una estrategia de cobertura que considere distintos plazos
	
	X
	La cobertura está dada a todos los servicios de Educación Básica cumplidos al 100%.  Además, como ya se mencionó, las metas a mediano y largo plazo están señaladas tanto en el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial de Educación 2007-2012

	6.
	Organizar las acciones del programa con base a una planeación estratégica y no solamente con base a metas por ciclo escolar.
	
	X
	El Programa realiza un ejercicio de planeación anual y se da seguimiento al mismo. 


IV. Fuentes de Información utilizadas

Informe Final de Evaluación de Diseño, Consistencia y Resultados 2007

Reglas de Operación 2007 y 2008

V. Datos de Contacto

Responsable de Programa: 

Mtra. María Edith Bernáldez Reyes
Participaron en la elaboración del presente documento: 

Nombres y áreas de los firmantes

David Acevedo Santiago,  Programa Nacional de Lectura

Yara Citlali de la Fuente, Programa Nacional de Lectura

Patricia Guerrero Serrano, Dirección General de Materiales Educativos.

Martín del Razo,  Dirección General de Materiales Educativos.

Andrés Ortiz Brizuela, Dirección General de Planeación y Programación

Rocío Antonio Ríos, Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas

María Susana Martínez Ruiz., Dirección General de Evaluación de Políticas
� El presente documento responde al “mecanismo para el seguimiento de los aspectos susceptibles de mejora derivados de los informes y evaluaciones externas a programas federales 2008”, publicado por el CONEVAL, la SHCP y la SFP el 14 de octubre de este año.
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